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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

VILLAVICENCIO 

 

Veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asúmase el conocimiento de la acción de tutela promovida en nombrepropio 

por el señor ISIDORO SANCHEZ DIAZ en contra de la ESCUELA SUPERIOR 

DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA -ESAP- TERRITORIAL META. 

 

Por otra parte, se estima necesario vincular al contradictorio a los 

participantes de la CONVOCATORIA PERSONEROS 2024-2028 en específico 

a los participantes que opcionaron para las personerías de Macanal, 

Somondoco, Villanueva, Cáqueza,  Gachetá, Guasca, Junín, Macheta, 

Medina, Supatá, Tibirita y Restrepo, en la medida que puedan tener 

intereses en las resultas de la presente acción de amparo. 

 

En consecuencia, por el Despacho se dispone surtir el trámite 

previsto en el Decreto 2591 de 1991, para lo cual se llevarán a cabo 

a cabo las siguientes actuaciones: 

 

1.- En orden a garantizar el derecho al debido proceso en sus 

modalidades de contradicción y defensa; CÓRRASE TRASLADO del escrito 

de tutela y de sus anexos a la entidad accionada y a los vinculados 

por el término máximo e improrrogable de 2 días hábiles, contados a 

partir de la fecha y hora de notificación de esta decisión, para que, 

si a bien lo tiene, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones, y 

solicite y/o aporte los medios de prueba que estime pertinentes. 

Adjúntese copia del escrito de tutela y sus anexos. 

 

2.- ORDENAR a la entidad accionada ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA -ESAP- TERRITORIAL META, que en su página web informen de la 

presente acción de tutela a los participantes de la CONVOCATORIA 

PERSONEROS 2024-2028 en específico a los participantes que opcionar 

para las personerías de Macanal, Somondoco, Villanueva, Cáqueza, 

Gachetá, Guasca, Junín, Macheta, Medina, Supatá, Tibirita y Restrepo, 

en la medida que puedan tener intereses en las resultas de la presente 

acción de amparo. Igualmente, dicha entidad deberá comunicarles la 

presente acción de amparo a través de los correos electrónicos que 

reposen en sus bases de datos, para que, si a bien lo tienen, en el 

término máximo e improrrogable de dos (2) días, contados a partir de 

la fecha y hora de notificación de esta decisión, se pronuncien sobre 

los hechos y pretensiones, y soliciten y/o aporte los medios de prueba 

que estimen pertinentes. Adjúntese fotocopia del escrito de tutela y 

sus anexos.  

 

Líbrense las comunicaciones del caso por el medio más expedito y 

déjense las anotaciones a que haya lugar. 

 

CUMPLASE. 
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Villavicencio, 20 de diciembre de 2023  

  

  

Señores  

Juzgado del Circuito (Reparto)  

Villavicencio Meta 

  

Asunto: Acción de Tutela  

Accionante: ISIDORO SANCHEZ DIAZ,  con  cédula de ciudadanía Nº 

3.055.187 de Guasca.  

Accionado: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

                   ESAP  

  

ISIDORO SANCHE DIAZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

firma, a usted con todo respeto me dirijo con el fin de instaurar ACCION DE TUTELA 

en contra de la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA “ESAP”, 

con la finalidad de que se me protejan mis Derechos Fundamentales al DEBIDO 

PROCESO, IGUALDAD, ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE 

MERITOS, CONFIANZA LEGITIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURIDICA por no 

tener en cuenta mi experiencia profesional acreditada en mi inscripción al concurso 

para personeros municipales 2024- 2028, y no resolver en debida forma  mi justa 

reclamación de valoración de antecedentes  y por consiguiente acceder a las 

siguientes: 

 

 PRETENSIONES  

 

1. Se protejan mis Derechos Fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD y 

ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MERITOS, 

CONFIANZA LEGITIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURIDICA. 

 

2. Ordenar a la ESAP realizar en debida forma la  valoración de mis antecedentes 

profesionales de acuerdo a la información por mi presentada en el proceso de 

inscripción al concurso para personeros municipales 2024-2028, y cuya 

reclamación no fue tenida en cuenta por la entidad por extemporánea sin que haya 

tenido en cuenta  las fallas presentadas en la plataforma, imputándomelas 

injustificadamente, cambiando el valor de 00, al que realmente corresponde. 

   

3. Ordenar a la accionada que garantice mi participación de manera transparente 

durante el desarrollo del concurso.   

 

  

1. FUNDAMENTO FÁCTICO  

  



La presente solicitud de tutela se fundamenta en los siguientes hechos:  

  

1. Mediante la convocatoria 2023, de la ESAP “Por medio del cual 

se convoca a concurso público y abierto de méritos para la 

selección del Personero Municipal”, en convenio 

interadministrativo con algunos concejos municipales, convinieron 

adelantar el concurso de méritos para la elección y nombramiento 

del personero municipal.  

2. A través de la plataforma dispuesta por la ESAP, me inscribí en el 

referido concurso de méritos, adjuntando en formato PDF toda la 

documentación requerida -experiencia laboral, título de formación 

académica, copia de cédula de ciudadanía entre otros.  

3. El día ocho (08) de octubre de 2023, presente la prueba de 

conocimiento y competencias comportamentales.  

4. Que el día 28 de noviembre de 2023, se publicaron los resultados 

definitivos pruebas de conocimientos y competencias 

comportamentales obteniendo un puntaje de 68,88, lo cual da 

para continuar en el concurso.   

5. El día 30 de noviembre de 2023, publicaron los resultados 

preliminares pruebas de valoración de antecedentes, obtenido un 

puntaje de experiencia profesional de 00, lo cual no está de 

acuerdo con la certificación que fue adjuntada al aplicativo como 

quiera que cuento con la siguiente experiencia profesional:  

 

Certificación expedida por la secretaria de gobierno del, municipio 

de Guasca, que da cuenta de haber ejercido el cargo de Inspector 

Municipal de Policía desde el 1 de febrero de 1995 y hasta el dia 

4 de marzo de 2020. 

      

6. Que la ESAP mediante  resolución No. 1133 de 06-09-2023 

modifica resolución 1019 de 2023 -  estableció el cronograma 

concurso de méritos personeros municipales 2024 - 2028.  

7. Que de acuerdo al cronograma el día 01 de diciembre de 2023 se 

tenía establecido para realizar las reclamaciones a los resultados 

preliminares pruebas de valoración de antecedentes.   

8. Que durante todo el día este pendiente de la plataforma 

establecida para el concurso y no pude tener acceso a los 

resultados de valoración de antecedentes y por consiguiente no 

pude realizar una reclamación en la oportunidad indicada en el 

cronograma del concurso. 

9. Presente mi inconformismo ante la ESAP, al correo 

esapconcrsos@esap.edu.co, por el funcionamiento de la 
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plataforma y solicite mediante petición se me resolviera mi justa 

reclamación, pero solo recibí respuesta hasta el día 19 de 

diciembre de 2023, pasadas las cinco de la tarde, en la cual se 

me manifiesta que mi solicitud no se tiene en cuenta por 

extemporánea. 

10. Que existe una indebida e innegable valoración de mis 

antecedentes profesionales realizada por la ESAP, pues si esta 

hubiese sido realizada correctamente no hubiera tenido que 

realizar ninguna reclamación.  

 

11. Es decir, por  la falla presentada en la plataforma, se me  

está vulnerando mi derecho a interponer y sustentar 

oportunamente la reclamación de la valoración de antecedentes 

realizada por la ESAP para el cargo de Personero municipal 2024-

2028. Dicha circunstancia vulnera flagrantemente mis derechos 

fundamentales de petición, debido proceso, igualdad, acceso a 

cargos públicos por concurso de méritos, así como los principios 

de publicidad, confianza legítima, buena fe y seguridad jurídica.   

 

 

2. FUNDAMENTO JURÍDICO  

  

La presente acción de tutela se fundamenta en el artículo 86 de la 

Constitución Política, en el Decreto 2591 de 1991 y en la jurisprudencia 

de la Corte Constitucional.  

  

Tratándose de la procedencia de la Acción de Tutela para cuestionar 

decisiones adoptadas dentro de un Concurso Público de Méritos, la 

Corte Constitucional ha precisado que, a pesar de la posibilidad existente 

de hacer uso de la figura de las medidas cautelares en las acciones 

Contencioso Administrativas hoy denominadas Medios de Control para 

controvertir Actos Administrativos, la Tutela se instaura como 

mecanismo idóneo para acudir cuando se evidencie vulneración a los 

derechos fundamentales en el desarrollo de dichos Concursos, tal y 

como se indicó en la Sentencia T-112A del 3 de Marzo de 2014 con 

ponencia del Magistrado Alberto Rojas Ríos, en los siguientes términos: 

“En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de 

carrera, en numerosos pronunciamientos esta Corporación ha 

reivindicado la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia de 

la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para 

proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al 

debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones 



los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los 

derechos de las personas que han participado en concursos para 

acceder a cargos de carrera”  

  

En tal sentido ha sido establecido por la misma Corte, que el Concurso 

de Méritos se constituye en el mecanismo establecido por la Constitución 

para que, en el marco de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en 

cuenta el mérito como criterio determinante para proveer los distintos 

cargos en el sector público,  para escoger entre ellos al que mejor pueda 

desempeñarse sin tener en cuenta aspectos de orden subjetivo. Dicho 

alcance fue expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia T-090 

del 26 de Febrero de 2013 con ponencia del Magistrado Luis Ernesto 

Vargas Silva, en la cual además se expresó que: “(…) el concurso de méritos 

al ser un instrumento que garantiza la selección fundada en la evaluación y la 

determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar las 

funciones y asumir responsabilidades, se convierte en una actuación administrativa que 

debe ceñirse a los postulados del debido proceso constitucional (artículo 29 Superior).   

Hay que resaltar que la procedencia de la acción de tutela para solicitar 

la protección de un derecho en el marco de una convocatoria ha sido 

desarrollada por diferentes Salas de Revisión a propósito de los 

concursos abiertos de méritos para acceder a cargos de carrera. Sin 

embargo, la finalidad descrita no pierde su carácter en el caso concreto 

por ser la convocatoria de naturaleza privada, esto por cuanto:  

(i) la selección objetiva, en cualquier caso, debe estar sujeta al 

respeto por los principios constitucionales de igualdad y a la garantía del 

debido proceso. Lo contrario, en cualquier caso da derecho a los 

aspirantes para que acudan a la administración de justicia para pedir el 

amparo de sus derechos presuntamente vulnerados.  

(ii) ha considerado la Corte Constitucional que mientras se resuelve 

la controversia en una jurisdicción diferente a la constitucional la decisión 

adoptada puede ser inocua. Presume la Corte que a través de la acción 

de tutela se pueden ejecutar acciones inmediatas para la adecuada 

ejecución del concurso. De la misma forma cuando la controversia surge 

en un concurso finalizado, en el que se ha designado a una persona en 

el cargo, la Corte ha sostenido que la finalidad de la acción de tutela es 

proteger, también, el derecho al trabajo y al mínimo vital de los 

convocados.  

(iii) en reciente pronunciamiento la Sala Quinta de Revisión sostuvo 

que la acción de tutela, además de buscar la protección de los derechos 

de las participantes al trabajo y al mínimo vital, procede para garantizar 

derechos asociados a la función pública. Dijo en concreto que el 



agotamiento de la vía administrativa, por la congestión del aparato 

judicial, implica la prolongación en el tiempo de la vulneración suscitada 

en el marco de un concurso, situación que además de afectar como es 

evidente los derechos individuales, obstaculiza la selección de los 

servidores públicos y el funcionamiento del Estado.  

Siguiendo lo anterior la misma Corte Constitucional ha reconocido la 

procedibilidad del recurso de amparo con el fin de procurar la protección 

por parte del juez constitucional de derechos fundamentales de los 

participantes en un concurso público de méritos para conformar una 

terna de elegibles bajo lo dispuesto en el artículo 305 numeral 13 de la 

Constitución, para controvertir la decisión de un Gobernador de 

seleccionar a uno de los ternados para el cargo de Gerente o Jefe  

Seccional de un establecimiento público del orden nacional, “teniendo en 

cuenta que (i) se encuentran en riesgo derechos constitucionales fundamentales como 

el derecho al trabajo, el debido proceso y el acceso a cargos públicos, (ii) las acciones 

contenciosas pueden no resultar del todo eficaces para garantizar la protección de los 

derechos fundamentales del accionante, debido a la duración del proceso 

administrativo y (iii) en virtud del principio de igualdad, teniendo en cuenta que, en 

casos similares, donde los accionantes aspiran a ser nombrados en un cargo público 

al haber obtenido el mejor puntaje en el concurso de méritos celebrado para proveer 

un cargo público, se ha considerado que la acción de tutela es procedente como 

mecanismo de defensa judicial. 

De otra parte, no es de buen recibo que habiendo presentado en debida 

forma la documentación que acredita mi experiencia profesional, por un 

error de la entidad (ESAP),en la valoración de la misma vea seriamente 

afectado mi derecho al trabajo y los demás derechos invocados en esta 

acción y que por una falla en los medios tecnológicos no atribuible a mi 

se ratifique ese perjuicio, pero además con la existencia de una conducta  

en la que prevalece el despliegue de una conducta que hace prevalecer 

el derecho procedimental sobre el sustancial, violando de paso el articulo 

228 superior.. 

Al respecto es necesario traer a colación lo expuesto en la sentencia 

SU061 DE 2018 en la cual la corte constitucional señalo lo siguiente: 

"El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto puede entenderse, 

en términos generales, como el apego estricto a las reglas procesales 

que obstaculizan la materialización de los derechos sustanciales, la 

búsqueda de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas. En 

otras palabras, por la ciega obediencia al derecho procesal, el 

funcionario judicial abandona su rol como garante de la normatividad 

sustancial, para adoptar decisiones desproporcionadas y 

manifiestamente incompatibles con el ordenamiento jurídico. Bajo este 

supuesto, la validez de la decisión adoptada judicialmente no solo se 



determina por el cumplimiento estricto de las reglas procesales, sino que 

además depende de la protección de los derechos sustanciales. Por ello, 

ha sostenido la Corte, el sistema procesal moderno no puede utilizarse 

como una razón válida para negar la satisfacción de tales prerrogativas, 

en la medida que la existencia de las reglas procesales se justifica a 

partir del contenido material que propenden." 

En consecuencia, advirtiendo que las formas únicamente están 

dispuestas para servir a un fin mayor, que es proporcionar un orden o un 

esquema para alcanzar el objetivo del procedimiento, se caería en un 

error cuando su aplicación irrestricta implica desconocer la realidad 

sustancial. Pues debe recordarse que el proceso no es un fin en sí 

mismo. En el caso concreto el término que se tomó en responder que no  

presenté la reclamación a tiempo hubiera sido el mismo que se habría 

empleado verificando el certificado laboral que debidamente aporté al 

momento de mi postulación y que injustificadamente no fue valorado, 

toda vez que en la respuesta que se me da, no se indica porque razón 

obtuve una calificación de 00.     

  

3. PRUEBAS APORTADAS.   

Como medios de prueba me permito aportar:  

1. Copia de la reclamación presentada a la esap.  

 

 
 

2. Copia de la respuesta enviada por la esap.  



 



 

 



 



 

3. REGISTRO DE CERTIFICACION DE EXPERIENCIA LABORAL 



 



 

4. Pantallazo del resultado de la evaluación de antecedentes. 

 



5. DECLARACIÓN JURAMENTADA  

Bajo la gravedad de juramento declaro que no he presentado con 

anterioridad solicitudes de tutela por los mismos hechos y derechos de 

la presente.   

6. NOTIFICACIONES  

Recibiré Notificaciones al correo isisandi1@yahoo.com.co,  al Teléfono 

3142564802 y a la cra. 1c. No.18-32, Restrepo Meta.  

 Atentamente,   

 

ISIDORO SANCHEZ DIAZ 

C.C. No. 3.055.187. 
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